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Valledupar ocho (8) ocho de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
sa 
 
PROCESO:  ORDINARIO  
DEMANDANTE: ALFONSO JOSE FERREIRA ARIAS 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
RADICADO:  20001-31-05-004-2018-00096-00  
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 24 de julio del 
año 2020, y del 30 de junio de 2021, dentro del presente proceso, consistente en 
CONFIRMAR la decisión contenida en el auto del 11 de marzo del año 2019, y en 
su defecto condenar en costa y agencias en derecho al demandado FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO. 
 
Razón por la cual, el despacho fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que 
trata el artículo 77 del CPTYSS, el día 6 de octubre a la hora judicial de las 9:00 am. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 24 
de julio del año 2020, y del 30 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: fijar el día 6 de octubre del año 2021, a la hora judicial de las 9: 00am, 
para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que trata el artículo 77 del CPTYSS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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